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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintidós de Marzo de Dos Mil Veintitrés  

  
PROCESO: 2018-1151 

 
 
Encontrándose las diligencias la Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda, encuentra esta judicatura que el demandado CARLOS ALBERTO 

RAMÍREZ, falleció el pasado 07 de junio de 2021, conforme se desprende del 

Registro Civil de Defunción, por lo cual, en consecuencia y de conformidad con lo 

previsto en el art. 159 del C. G. del Proceso, se debe interrumpir el presente asunto 

a partir del deceso. 

 

Por lo tanto, sin necesidad de mayor consideración el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE DECRETA la interrupción del presente proceso por configurarse la 

causal primera del art. 159 del C. G. del Proceso, a partir del 07 de junio de 2021, 

fecha está que ocurrió el fallecimiento de la demandada. 

 

SEGUNDO: RECONÓCESE personería ADJETIVA al abogado OMAR IVAN 

ROMERO GÓMEZ, quien actúa como apoderado judicial de la señora MARÍA 

OLIVA BERMÚDEZ, quien actúa como cónyuge supérstite del señor CARLOS 

ALBERTO RAMÍREZ (q.e.p.d.). 

 

TERCERO: Para los efectos legales, téngase a la señora MARÍA OLIVA 

BERMÚDEZ, notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE bajo los apremios del art. 

301 del C. G. del P. del mandamiento de pago.   

 



CUARTO: CITAR a los herederos del señor CARLOS ALBERTO RAMÍREZ 

(q.e.p.d.) para que se notifiquen de la existencia del proceso en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso en cc con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: REQUERIR a la cónyuge supérstite, para que informe dentro del término 

de 10 días, contados a partir de la notificación de este proveído, los nombres de los 

herederos del señor CARLOS ALBERTO RAMÍREZ (q.e.p.d.). 

 

SEXTO: ADVERTIR que los citados deberán comparecer al proceso personalmente 

o por conducto de apoderado, dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 

Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se 

reanudará el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

 
HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 

Juez 
(2) 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 23 de marzo de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 020 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


